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INTRODUCIÓN 

 

La rendición de cuentas es una estrategia que obliga a autoridades públicas a 

informar y justificar sus acciones y decisiones, y es interpretada como “la 

obligación legal y ética, que tiene un gobernante de informar y explicar al 

gobernado sobre cómo ha utilizado los recursos que le fueron dados por el pueblo 

para emplearlos en beneficio del pueblo y no en provecho de los gobernantes de 

turno”.  

Esta descripta como un espacio de interlocución entre los servidores públicos y la 

ciudadanía; tiene como finalidad generar transparencia, condiciones de confianza 

entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control social a la 

administración pública; sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y 

planes de acción para su realización.  

Los principales objetivos de la rendición de cuentas son:  

 Fortalecer el sentido de lo público.  

 Recuperar la legitimidad para las Instituciones del Estado.  

 Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública.  

 Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana 

en el manejo de los recursos públicos.  

 Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos y la 

ciudadanía, trascendiendo el esquema de que esta es solo una receptora 

pasiva de informes de gestión.  

 Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que 

responda a las necesidades y demandas de la comunidad.  

 

La rendición de cuentas de la administración pública implica la implementación de 

diversos mecanismos: Audiencias Públicas presenciales, interlocución a través de 

internet, flujo de información permanente de rendición de cuentas apoyados en 

medios informáticos y estrategias de comunicación, articulación de las entidades 

públicas con organizaciones de la sociedad civil, publicidad, y mecanismos de 

seguimiento y evaluación como los más importantes. 

El informe que se va a presentar corresponde a la Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas generalizada incluyendo a la comunidad interna y externa, en su 

desarrollo se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:  
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PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 

En razón a lo dispuesto en el artículo 32 del capítulo octavo (8)  de la ley 489 de 

1998, y al Modelo Único de Rendición de Cuentas – MURC, el Instituto Nacional 

de Formación Técnica Profesional – INFOTEP, de San Juan del Cesar, La Guajira, 

realizó el 4 de Octubre de 2023 la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

correspondiente a la vigencia fiscal 2022, la cual fue planeada y organizada de 

acuerdo a las orientaciones definidas en el registro de procedimiento PRO-

INFOTEP-PLAN-05 integrado en el Sistema de Gestión de Calidad SGC, dentro 

del proceso de Planeación, y la resolución No 155 del 09 de Mayo del 2018 

“Mediante la cual se crea y se asignan funciones al comité de apoyo para la 

organización de la audiencia pública de rendición de cuentas” y el procedimiento 

definiendo al grupo de apoyo y sus responsabilidades, así: 

 

Resolución Nº 155 del 09 de Mayo del 2018 

Grupo de apoyo 

Vicerrectoría Académica, Yamelis Navarro 
Asesor de planeación, Rubén Darío Britto Molina 
Control Interno, Diana Patricia Villar 
Proyección social y Egresado, Maria Margarita Daza 
Sistemas y comunicaciones, Alberto Vega 
 

Responsabilidades 

1. Presidente de la Audiencia: Vicerrectoría Académica. 
Funciones:  
a. Velar por la Adecuada dirección, organización, ejecución y evaluación 

de las actividades relacionadas con la Audiencia Pública. 
b. Garantizar la convocatoria y participación de los miembros de la 

comunidad directamente afectada por la gestión de la entidad, en la 
Audiencia Pública. 
 
 

2. Coordinador De la Audiencia: Asesor Oficina de Planeación.  
Funciones: 
a. Elaborar el plan de acción de las actividades de preparación, inscripción 

y realización de la Audiencia Pública. 
b. Organizar la Agenda del evento y velar por su cumplimiento de acuerdo 

a los términos establecidos. 
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c. Elaborar los formatos e instrumentos a que  haya lugar para la 
realización de las actividades de inscripción, organización y evaluación 
de la Audiencia Pública. 

d. Garantizar el cumplimiento del proceso de inscripción de propuestas. 
e. Velar por el adecuado cumplimiento del proceso de convocatoria, así 

como por la evaluación de la Audiencia Públicas 
f. Garantizar la elaboración y divulgación del informe de Audiencia. 

 
 

3. Evaluador de la Audiencia: Oficina de Control Interno del INFOTEP. 
Funciones: 
a. Evaluar y elaborar el acta final del proceso de  Rendición de Cuentas. 
b. Divulgar el acta y la evaluación de la rendición de Cuentas. 

 
4. Coordinador Responsable de Logística, Participación Ciudadana y 

Registros: Proceso de Proyección social y Egresados 
Funciones: 
a. Elaborar el listado de las organizaciones sociales y  comunitarias 

directamente afectadas por la gestión de la entidad y coordinar la 
convocatoria a éstas para su participación en la Audiencia Pública. 

b. Determinar el presupuesto para cubrir la Logística de la Audiencia 
Pública. 

c. Coordinar las actividades de aseo con el personal de servicios 
generales de la Institución. 

d. Organizar y Adecuar las Instalaciones Físicas para la Realización de la 
Audiencia. 

e. Convocar y difundir en los diferentes medios de comunicación local y 
Regional la Audiencia Pública. 

f. Brindar atención adecuada y oportuna a los asistentes y participantes a 
la Audiencia Pública. 

g. Atender y recepcionar las sugerencias e inquietudes generadas por los 
asistentes al evento. 

h. Controlar y llevar registro de Asistencia en la Audiencia Pública. 
i. Controlar y llevar registros de participación y memorias. 

 
5. Moderador de la audiencia: 

Comunicaciones. 
Funciones: 
a. Organizar el protocolo y reglas para la participación de la comunidad en 

la audiencia. 
b. Recordar permanentemente el protocolo para la participación a los 

asistentes a la Audiencia Pública. 
c. Coordinar el uso de la palabra de los asistentes a la Audiencia Pública 
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PLAN DE ACCIÓN PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

Para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Interna se estableció el 

siguiente plan de acción. 

 

PLAN DE AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 
     

ETAPA ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA 

Alistamiento 
Institucional 

Reunión del equipo líder. Planeación  14 de Febrero 

Solicitar los informe de gestión a los 
responsables de procesos. 

Planeación  10 de julio 

Construcción de informes por los resp de 
procesos. 

Responsables de 
procesos 

17 de julio - 
11 de agosto 

Organizar y diseñar el contenido de la 
presentación. 

Planeación 
Comunicaciones 

08 de agosto 
04 de septiembre 

Diseñar e implementar estrategias de 
comunicación. 

Comunicaciones 
04 de septiembre - 

04 de octubre 

Publicar el informe en la pag web para 
consulta ciudadana. 

Planeación 
Sistemas y Comun 

04 de septiembre - 
04 de octubre 

Gestionar los recursos y la logística para 
la audiencia. 

    

- Estudios Previos 
Planeación 

25 de julio - 
27 de julio 

- Solicitud de CDP 
Vic Administrativa 

27 de julio - 
 02 de agosto 

- Expedición CDP 
Financiera 

02 de agosto - 
04 de agosto 

- 
Consolidación de Documentos 
Contractuales 

Planeación 
04 de agosto -  
14 de agosto 

- Elaboración del Contrato 
Contratación 

14 de agosto -  
30 de agosto 

- Acta de inicio 
  

03 de octubre - 
04 de octubre 

- Ejecución 
Planeación 

03 de octubre - 
05 de octubre 

- Tramite de Cuenta     
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PLAN DE AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 
     

ETAPA ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA 

Sensibilizar a la 
ciudadania 

Sensibilizar a empleados. Talento humano   

Sensibilizar a sector externo. Proy Social   

Sensibilizar a estudiantes. Vic Academica   

Promover la 
participación 

ciudadana 

Actualizar la base de datos de los grupos 
de valor y partes interesadas. 

Proyección Social   

Desarrollo de la 
audiencia 

Realizar el acto de la audiencia publica de 
rendición de cuentas. 

Planeación 
Equipo lider 

04 de octubre 

Comunicación y 
Evaluación 

Comunicar sobre los resultados de la 
audiencia. 

Planeación 
Sistemas y Comun 

05 de octubre - 
10 de octubre 

Evaluación de la audiencia. 
Control Interno 

04 de octubre - 
20 de octubre 

Retroalimentación de la gestión 
institucional. 

Control Interno 
Planeación 

04 de octubre - 
20 de octubre 

 

 

Este plan fue concertado con todo el grupo de apoyo y socializado a toda la 

comunidad infoteista y a la ciudadanía. El cumplimiento del plan se ha dado de 

manera oportuna y con las especificaciones pertinentes.  

 

 

CONVOCATORIA 

 

A la Audiencia Pública de Rendición Cuentas fueron convocados los grupos de 

interés internos y externos integrados a la institucionalidad del INFOTEP, los 

cuales relacionamos: 

✓ Estudiantes. 

✓ Administrativos 

✓ Docentes. 

✓ Sector productivo. 

✓ Instituciones de Educación Media. 

✓ Empresas publica de la región. 

✓ Empresas privadas de la región. 

✓ Líderes comunales. 

✓ Personalidades de la comunidad. 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN UTILIZADOS PARA LA CONVOCATORIA A 

LA AUDIENCIA 

 

Para la invitación a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se 

emplearon los siguientes medios:  

▪ Invitación personal. 

▪ Redes Sociales 

▪ Avisos Radiales. 

▪ Correo electrónico. 

▪ Página web Institucional. 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

La audiencia pública se realizó el día 4 de octubre de 2023, a partir de las 9:00 

AM, y finalizada a las 11:30 AM. 

El evento se realizó por medios alternativo, a los que vigencias anteriores se 

han utilizado, esto por razones de la crisis de salud pública que estamos 

viviendo. Los medios por cuales se desarrolló el evento fueron: Redes sociales 

institucionales de Facebook (infotepguajira). 
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PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS ASISTENTES 

 

Se recibieron en total 6 preguntas de los ejes temáticos tratados en la       
audiencia, y las mismas se sintetizan de la siguiente manera: 
 
 
1. EN VISTA DE QUE SAN JUAN FUE CATALOGADO COMO UN PUEBLO 
QUE ENAMORA 
¿EL INFOTEP TIENE PENSADO |IMPLENETAR EL PROGRAMA DE TURISMO 
EN EL 2024? 
 
RESPONDEN EL RECTOR: Es uno de los programas en los que se está 
trabajando para poder implementar en nuestra institución, somos conscientes del 
gran potencial turístico no solo de San juan del Cesar, si no de la Región, lo que si 
procuraremos es no convertirnos en competencia para otras instituciones si no 
completarnos entre si y explotar nuestra riqueza cultural, lo mismo sucede con el 
programa de agropecuaria por ser la actividad comercial de muestra región sería 
de gran utilidad  porque de esta manera se aprovecharía los beneficios por 
ejemplo de la Represa del Ranchería. 
 
 
2. ¿TENIENDO EN CUENTA EL TEMA DE LA TRANSICION ENERGETICA 
COMO SE ESTA PREPARANDO EL INFOTEP PARA AFRONTAR LA 
SITUACION QUE POSIBLEMENTE SE PRESENTE? 
RESPONDE EL RECTOR: Con la ayuda de presidencia de la Republica se está 
trabajando en el tema y así poder aprovechar la materia prima de nuestro 
departamento como la energía solar o la energía Eólica, nosotros como institución 
queremos convertirnos en un referente al respecto. 
 
 
3. ¿SERA POSIBLE QUE USTED NOS EXPLIQUE CUANTO ES EL TIEMPO 
Y CUAL ES EL PROCESO QUE SE REQUIERE PARA IMPLEMENTAR UN 
NUEVO PROGRAMA ACDEMICO EN EL INFOTEP?  
 
RESPONDE EL RECTOR: primero analizamos la pertinencia del programa, luego 
se realiza el documento maestro el cual es enviado al Ministerio de Educación 
Nacional, el ministerio envía los Pares Académicos quienes vienen a la institución 
a revisar y comprobar que todo lo consignado en el documento maestro sea así, y 
proceden a su aprobación; el tiempo en el cual se lleva este proceso oscila entre 
6 meses y un 1 año aproximadamente. 
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4. EN EL TEMA PRESUPUESTAL PORQUE SE EJECUTO SOLO EL 60% 
EN EL RUBRO DE TRIBUTOS, MULTAS Y SANCIONES. 
 
 
RESPONDE LA RESPONSABLE DEL PROCESO DE GESTION FINANCIREA: la 
apropiación presupuestal no se alcanza a ejecutar por la resolución expedida por 
la Contraloría de la Republica. 
 
 
5. ES OBLIGATORIO EJECUTAR EL PRESUPUESTO EN UN 100% 
 
RESPONDE EL RECTOR: El presupuesto se ejecuta en un 100% por necesidad 
institucional, además el presupuesto es debidamente planificado y asignado por el 
ministerio de Hacienda de la Republica. 
 
 
6. LA EXPLOTACION DE LA MINA DEL CERREJON VA HASTA EL 
2034QUE ALTERNATIVAS A NIVEL ACADEMICA OFRECERA EL INFOTEP: 
 
Para nadie es un secreto que la mina del Cerrejón articula la economía de San 
Juan del Cesar, por eso San Juan tiene que voltear sus ojos hacia su realidad, 
industrializar sus potencialidades, aprovechar por ejemplo la Represa del 
Ranchería, volver a la agricultura es una alternativa y así industrializar lo que 
producimos y hay estará el INFOTEP con sus programas para impulsar el 
desarrollo económico de nuestro pueblo. 

 

Las respuestas a todas las preguntas se dieron durante la audiencia de rendición 
de cuentas. 
 


